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CONTRATO No. No. 4680123 del veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
NOMBRE DE LA CONTRATISTA: MARIA ISABEL PEREZ ATENCIA 
 
IDENTIFICACION DE LA CONTRATISTA: C.C. No. 33.284.141 de Cartagena - Bolívar. 
 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y 
orientar la Formación Profesional Integral, que programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente, PROGRAMA: LENCERIA PARA EL HOGAR , programa de formación: Titulada 
Complementaria - Desplazados. Si los instructores contratistas llegasen a apoyar proyectos 
de investigación, el centro de formación profesional deberá cumplir con los lineamientos 
establecidos por SENNOVA. 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los 

lineamientos institucionales, para el PROGRAMA del objeto contractual. 

2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y 

desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a 

las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el 

PROGRAMA objeto del contrato. 

3. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo 

con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

4. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo 

curricular y proyecto formativo de los programas del PROGRAMA objeto del 

contrato. 

5. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la 

entidad. 

6. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación 

técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del PROGRAMA 

objeto del contrato. 

7. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados aprendizajes 

de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de 

su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que 

la entidad defina. 

8. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, 

y/o requisitos definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación 

complementaria. 
9. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que 

la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las 

siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices 

seleccionados y matriculados queden en ese estado. b). Registrando juicios 

evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas 

de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c). 

Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 
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inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la 

información. 

10. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres 

e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de 

aprendices. 

11. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de 

convivencia del Centro de Formación. 

12. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del 

área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 

13. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad 

de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 

14. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del 

portafolio de servicios. 

15. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean 

asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 

16. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento 

del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 

17. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR 

PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, 

o la actualización. ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON 

PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso 

de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la 

evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, 

con plazo máximo a julio treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 

18. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el 

equipo de Bienestar al Aprendiz. 

19. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en 

nivel tecnólogo del Centro de Formación. 

20. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: El domicilio contractual, en el que los contratistas ejecutarán el 

objeto de los contratos, serán los 46 municipios del Departamento de Bolívar: Achí, Altos 

del Rosario, Arenal del Sur, Arjona, Arroyohondo, Barranco de Loba, Calamar, Cantagallo, 

Carmen de Bolívar, Cartagena de Indias, Cicuco, Clemencia, Córdoba, El Guamo, El Peñón, 

Hatillo de Loba, Magangué, Mahates, Margarita, María La Baja, Montecristo, Morales, 

Norosí, Pinillos, Regidor, Río Viejo, San Cristóbal, San Estanislao, San Fernando, San Jacinto, 

San Jacinto del Cauca, San Juan Nepomuceno, San Martín de Loba, San Pablo, Santa 

Catalina, Santa Cruz de Mompox, Santa Rosa, Santa Rosa del Sur, Simití, Soplaviento, 

Talaigua Nuevo Tiquisio, Turbaco, Turbaná, Villanueva y Zambrano. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Dos (2) meses y cinco dias.  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: Ocho millones seis cientos ochenta y siete mil doscientos 
treinta y cinco pesos ($8.687.235.oo) moneda legal vigente. 
 

VALOR DE LA ADICIÓN: N/A 
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PRORROGA: N/A 

 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Treinta (30) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

VIGENCIA DEL CONTRATO: Desde el veinticuatro (24) de febrero hasta el treinta (30) de 
abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

SUPERVISOR: ZOILA CASTRO FLOREZ 

 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: C.C. No. 22.789.653.  

 

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO_X__ 

 

     ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 

   

BALANCE FINANCIERO:  

Valor total del contrato  $ 8.687.235 

Valor Ejecutado $ 8.687.235 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $ 0.0 

Saldo a liberar $ 0.0 

 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS  

1. Seguimiento de aprendices durante programas de formación. 

2. Ejecutar plan de trabajo de las formaciones correspondientes. 

3. Evaluar el desempeño de los aprendices dentro de los programas formativos.  
 

 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES 

EJECUTADAS 

 

 

SANCIONES:       SI___    NO  X         
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CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI X   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE X    BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

 

 
ZOILA CASTRO FLOREZ 

Supervisor del contrato No. 4680123 del año 2023. 



CIUDAD FECHA REGIONAL 

DIRECCIÓN U OFICINA DONDE SE EJECUTÓ EL CONTRATO: 

Marcar 
con x

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

ELEMENTOS FALTANTES U OBLIGACIONES PENDIENTES (Relacionar con su respectivo valor)

OTROS :

Firma del Contratista

4680123 del 24 febrero de 2023

ALEXANDER JOSE PAYARES OCHOA - ADA LUZ 
PACHECO OCHOA

KATHERINE MUÑOZ BOTERO

CONSUELO MARIA LOAIZA CANO 

MORELIA ESTHER GUZMAN FUENES

BIBIANA CASTAÑO OSORIO

X

Versión: 04

Código:
GTH- F- 074

NÚMERO Y FECHA DE CONTRATO: 

CAUSAL DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRATISTA:  MARIA ISABEL PEREZ ATENCIA

Formato entrega de bienes e información de ejecución contractual por el contratista

Proceso Gestión del Talento Humano

16/04/2023 BOLIVARCARTAGENA DE INDIAS

CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA

IDENTIFICACIÓN

CC 33284141

DEPENDENCIA SENA

NOMBRES Y APELLIDOS 
GESTIÓN DE TIC 

ENTREGA CARNÉ  (A Supervisor 
del Contrato en las Regionales y  
Centros de Formación)
SECRETARÍA GENERAL

CESIÓN LIQUIDACIÓN ANTICIPADA POR 
MUTUO ACUERDO 

TERMINACIÓN 
UNILATERAL

TESORERIA

SERVICIOS GENERALES, 
ADQUISICIONES   (Administración 
de edificio; Contratación)

PEDRO JOSÉ SUÁREZ TABOADA

SUPERVISOR DE CONTRATO ZOILA CASTRO FLOREZ

COORDINACIÓN DE: 
ÁREA/GRUPO/ ACADEMICA

CONTABILIDAD RICARDO JOSE PÉREZ PÉREZ  

LIQUIDACIÓN POR MUTUO 
ACUERDO 

ALMACÉN E INVENTARIOS 

RESPONSABLES

FIRMA

ZOILA CASTRO FLOREZ

ADMINISTRACIÓN DE 
DOCUMENTOS JULIE GUERRA

JUAN ALBERTO GARCIA CARO

BIBLIOTECA

OTRO

OTRO

zcastrof
Sello

zcastrof
Sello



Versión: 1.01

Fecha: 15.10.2020

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

PROCESO DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

RELACION DE BIENES A CARGO DEL CUENTADANTE

De acuerdo con los registros del Sistema para la Administración y Control de Bienes SACB, el Sr(a) MARIA ISABEL
PEREZ ATENCIA identificado(a) con CC. 33284141 NO registra bienes a cargo.

Fecha de emisión del reporte:  4 de Mayo de 2023 a las 11:47:30

El cuentadante responde administrativa y fiscalmente por los bienes aquí relacionados y rendirá cuentas de su utilización.
Todo ello según lo dispuesto sobre este particular en la Constitución Política Nacional Art. 124 y en especial lo
establecido en los numerales 21 y 22 del Art. 34 de la Ley 734 de 2002; Resolución 1378 de 2018 y en las obligaciones
generales de los Contratos de Prestación de Servicios.

1 1Página de

Documento informativo. Para consultas diríjase a la página https://miinventario.sena.edu.co ingresando el número de documento del cuentadante.
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